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Este artículo examina críticamente los conceptos de empoderamiento y fortalecimiento comunitario, ampliamente 
utilizados en la Psicología Comunitaria y otras disciplinas, en particular en contextos de trabajo con pueblos indígenas 
desde un posicionamiento decolonial. El objetivo es identificar tensiones entre estos constructos, formulados desde 
marcos eurocéntricos, para proponer un desplazamiento conceptual que los oriente hacia una conceptualización en 
clave del derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas. Metodológicamente se desarrolla una revisión crí-
tica de la literatura especializada de la Psicología Comunitaria sobre empoderamiento, comunidad, empoderamiento 
con comunidades indígenas, en revistas especializadas en derecho sobre derechos indígenas y autodeterminación, y se 
incorporan aprendizajes derivados de experiencias de los autores en su colaboración con comunidades indígenas en 
América Latina y Canadá. El análisis revela que, aunque el empoderamiento y el fortalecimiento comunitario com-
parten principios de justicia social y acción colectiva, su aplicación en contextos indígenas requiere ser resignificada 
para entenderlos en clave de autodeterminación. Se propone articular estos conceptos con la autodeterminación como 
sustrato ético-político y epistémico de una Psicología Comunitaria que contribuya desde perspectivas decoloniales con 
las luchas de resistencia y re-existencia de los pueblos indígenas para su autodeterminación.
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munitario

This article critically examines from a decolonial standpoint the concepts of empowerment and community strengthe-
ning, which are widely used in community psychology and related disciplines, particularly in contexts of work with 
Indigenous Peoples. The aim is to identify tensions within these constructs, which have been formulated within Euro-
centric frameworks, in order to propose a conceptual shift that reorients them toward a conceptualization grounded in 
Indigenous peoples’ right to self-determination. Methodologically, the article develops a critical review of specialized 
literature in community psychology on empowerment, community, and empowerment in Indigenous contexts, along-
side legal scholarship on Indigenous rights and self-determination, while also incorporating insights derived from the 
authors’ collaborative experiences with Indigenous communities in Latin America and Canada. The analysis reveals 
that, although empowerment and community strengthening share principles of social justice and collective action, their 
application in Indigenous contexts requires resignification in order to be understood through the lens of self-determina-
tion. The article proposes articulating community empowerment and strenghtening concepts with the right to self-de-
termination as an ethical–political and epistemic substratum of community psychology that, from decolonial perspec-
tives, contributes to Indigenous peoples’ struggles of resistance and re-existence in pursuit of their self-determination.
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Introducción

“El empoderamiento está de moda”, dice Ali-
pio Sánchez (2024, p. 11) en su reciente libro, en el 
que revisa críticamente este concepto. Lo constata-
mos al buscar literatura especializada con la pala-
bra clave “empowerment”: Wos (Web of Science) 
arroja 64 120 resultados, y Scopus, 88 343. Tenien-
do en cuenta que se trata de un concepto central en 
la Psicología Comunitaria (PC), encontramos que 
la búsqueda en las mismas bases de datos, usando 
ahora las palabras clave “empowerment commu-
nity psychology”, arroja 1 251 y 2 335 resultados 
respectivamente, lo que demuestra lo ampliamente 
utilizado que es el término más allá de la PC. 

Desde su formulación inicial el empoderamien-
to ha sido adoptado por muchas otras disciplinas, 
lo que ha enriquecido su desarrollo conceptual; sin 
embargo, también ha sido cooptado e instituciona-
lizado por agencias internacionales de desarrollo 
que despolitizan su carácter transformador. En res-
puesta, desde la PC y disciplinas afines se enfatiza 
su sentido transformador, político y colectivo.

El empoderamiento se utiliza ampliamente en 
experiencias de la Psicología Comunitaria con 
pueblos indígenas y afrodescendientes (PI), des-
de donde se articula como una perspectiva des-
colonizadora, epistémica, de autodeterminación 
y justicia social (Thompson-Guerin y Mohatt, 
2019; Mitchell y Bustamante, 2020; Ciofalo et al., 
2021). No obstante, distintas autoras y autores han 
señalado la necesidad de ampliarlo o revisarlo para 
adecuarlo mejor a las realidades y perspectivas 
de esas comunidades (Mitchell et al., 2018; Sil-
va-Brave, 2025; McNamara y Naepi, 2018). Pese 
a estas advertencias, todavía son escasas las publi-
caciones que analizan de manera crítica el concep-
to, así como las tensiones que genera su aplicación 
en contextos de trabajo colaborativo con pueblos 
indígenas y afrodescendientes.

Este artículo presenta una revisión crítica de 
la literatura sobre la Psicología Comunitaria, el 
empoderamiento comunitario, los pueblos indí-
genas y el derecho a la autodeterminación, desde 
un posicionamiento decolonial. De acuerdo con 
Manterola et al. (2023) y Guirao (2015), la revi-
sión crítica a la literatura corresponde a un tipo de 
análisis que tiene como propósito sintetizar los co-
nocimientos científicos en una temática, a partir de 

una evaluación crítica que eventualmente permita 
proponer nuevos conceptos. A nivel metodológico 
se caracteriza por utilizar procedimientos de for-
mulación de preguntas que guíen la revisión, la 
búsqueda de información en revistas, libros, tesis 
y otros documentos de tipo científico, bajo crite-
rios más rigurosos que las revisiones de alcance (o 
scoping), integrativas, de mapeo, sistematizadas o 
narrativas; aunque de menos profundidad que las 
revisiones sistemáticas y los metaanálisis (Man-
terola et al., 2023; Guirao, 2015). Elegimos este 
tipo de revisión de la literatura ya que nos permite 
analizar, por un lado, el origen, la evolución y el 
uso actual de la teoría del empoderamiento comu-
nitario, conceptos relacionados con la Psicología 
Comunitaria y otras disciplinas afines, sus usos 
y las tensiones que se producen en el trabajo con 
PI. Por otro lado, facilita el análisis del origen y 
el proceso de formulación y posterior implemen-
tación del derecho a la autodeterminación de los 
PI en el sistema internacional, que incluye expe-
riencias prácticas de la PC, para luego discutir 
conceptualmente las intersecciones entre empode-
ramiento comunitario y autodeterminación indíge-
na, y proponer una reformulación conceptual del 
empoderamiento comunitario desde el derecho a la 
autodeterminación de los pueblos indígenas.

Para esta revisión crítica de la literatura, los orí-
genes, la evolución y el estado actual de la teoría 
del empoderamiento comunitario y el uso de esta 
teoría en experiencias con PI consultamos artícu-
los de revistas como American Journal of Commu-
nity Psychology (incluye tres números especiales 
recientes, uno sobre Psicología Comunitaria y pue-
blos indígenas, otro sobre formación decolonial en 
Psicología Comunitaria y disciplinas afines, y otro 
sobre manifestaciones contemporáneas de racismo 
y colonialismo). También recurrimos a Universi-
tas Psychologica, Psicoperspectivas, Liminales, 
así como a libros y tesis doctorales que discuten 
conceptualmente la teoría del empoderamiento co-
munitario. Analizamos además revistas especiali-
zadas en derecho internacional, publicaciones de 
organismos de Naciones Unidas (Organización In-
ternacional del Trabajo y Corte Interamericana de 
Derechos Humanos), para identificar artículos re-
lativos al surgimiento y evolución de los derechos 
de los pueblos indígenas, en especial al derecho a 
la autodeterminación de estos pueblos. 
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A partir de un posicionamiento decolonial, con-
gruente con las propuestas de descolonización de 
la PC, y desde nuestras experiencias de años de 
trabajo profesional y de investigación con comuni-
dades indígenas de diversos PI de América Latina 
y Canadá, revisamos críticamente algunos sesgos 
eurocéntricos de la teoría del empoderamiento co-
munitario que entran en tensión en el trabajo con 
pueblos indígenas, cuyos niveles de agregación 
social, incluso en su gran diversidad, difieren de 
Occidente. Finalizamos formulando una propuesta 
de reconceptualización del empoderamiento como 
procesos pluriversales, multiniveles orientados 
a la autodeterminación de los pueblos indígenas, 
que articula una teoría del sujeto y de su agencia 
que nos parece más acorde con el posicionamiento 
decolonial de la PC.

Empoderamiento comunitario: sentidos, ten-
siones y desafíos actuales

El concepto de “empoderamiento” surge en los 
años setenta del pasado siglo desde el campo pro-
fesional del desarrollo comunitario, en medio del 
contexto sociopolítico de luchas frente a las des-
igualdades y la opresión al interior de sociedades 
anglosajonas y latinoamericanas, que luego se am-
plió a otras regiones del mundo. Su origen se vin-
cula a las propuestas de Paulo Freire en América 
Latina, centradas en la concientización, la praxis 
reflexiva liberadora y la acción colectiva como vía 
de transformación (Freire, 1970, 1989);  las expe-
riencias de organización comunitaria impulsadas 
por Saul Alinsky en Estados Unidos, que enfatizan 
la construcción de poder desde la base social para 
la reivindicación de derechos (Alinsky, 2012); 
los movimientos feministas radicales y sus expe-
riencias de organización comunitaria de los años 
setenta y ochenta, como el caso de Black Power 
(Bacqué y Biewener, 2016), también en Estados 
Unidos. Desde sus orígenes, el empoderamiento 
se inscribe en corrientes teóricas críticas y de la 
agencia, cuya acción se despliega a nivel micro o 
meso social (o nivel “comunitario”), orientado a 
procesos políticos de conciencia crítica, autoorga-
nización y transformación del poder en procesos 
“desde abajo hacia arriba”, entendido el “poder” 
como capacidad colectiva de influir en el entorno, 

disputar significados y modificar estructuras injus-
tas (Zambrano, 2012; Sánchez, 2017, 2024).

Durante las décadas de 1970 y 1980, movi-
mientos sociales —especialmente el feminista 
y el afroamericano— adoptaron el término para 
denunciar relaciones estructurales de opresión y 
proponer procesos de autonomía, redistribución 
y autodeterminación (Bacqué y Biewener, 2016). 
En este marco, Joanna Rowlands (1997) incorpora 
la noción de “opresión interiorizada”, al subrayar 
que el poder no solo actúa desde fuera, sino que 
también se internaliza, moldeando la subjetividad. 
De allí la necesidad de procesos emancipatorios de 
concientización que articulen las dimensiones sub-
jetivas y estructurales del poder.

En el campo de la Psicología Comunitaria, 
Julian Rappaport (1981, 1987) propone el empo-
deramiento como concepto guía, en oposición a 
enfoques centrados exclusivamente en las patolo-
gías de individuos que requieren ayuda especia-
lizada externa. Este nuevo paradigma resalta las 
capacidades y los derechos de las personas y las 
comunidades, y enfatiza el rol de las y los profe-
sionales como colaboradores activos —en lugar de 
“interventores expertos”— en procesos de cambio 
social. La noción de empoderamiento, en este sen-
tido, cuestiona la supuesta neutralidad de las in-
tervenciones, al tiempo que impulsa una lectura 
crítica sobre la distribución desigual del poder en 
la sociedad (Zambrano, 2012).

Desde entonces, el empoderamiento se concep-
tualiza como un proceso ecológico, multidimensio-
nal y situado que articula tres niveles: individual, 
organizacional y comunitario (Zimmerman, 2000; 
Maton, 2008). En el plano individual implica con-
ciencia crítica, autoestima y capacidad de acción; 
en el organizacional, la posibilidad de participar 
en estructuras democráticas y gestionar recursos y 
liderazgo compartido; en el comunitario, la capa-
cidad de lograr transformaciones para el bienes-
tar común y la articulación con otros actores para 
incidir en las condiciones de vida (Zimmerman, 
2000).

Con el tiempo, el uso del concepto ha sufrido 
importantes distorsiones en contextos neolibe-
rales. Autores como Bacqué y Biewener (2016), 
Rowlands (1997), Calvès (2009) critican su apro-
piación y cooptación por parte de organismos inter-
nacionales como el Banco Mundial y las agencias 
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gubernamentales nacionales de desarrollo, que han 
despolitizado su sentido original, al reducirlo a una 
idea de autosuficiencia o superación individual en 
programas “de arriba hacia abajo” que no cuestio-
nan las condiciones estructurales que perpetúan la 
desigualdad de género, clase o raza. 

Pero también encontramos críticas a la ver-
sión emancipadora del empoderamiento. Desde 
una perspectiva foucaltiana, Dean (2010) y Ryan 
(2010) critican su utilización en programas en los 
que se promueve la producción de sujetos libres 
y autónomos, pero que son funcionales al orden 
neoliberal. Por su parte, Tran (2024) critica su uso 
como parte de una agenda de la supremacía blanca, 
si no conlleva una conciencia crítica sobre la cate-
goría de “raza”, y cuando psicólogos comunitarios 
lo aplican en comunidades a las que no pertenecen.

Frente a la deriva funcional al neoliberalismo, 
se han planteado propuestas que reanudan el vín-
culo entre empoderamiento y crítica activa a las 
desigualdades estructurales. En primer lugar se 
subraya que el empoderamiento no puede inducir-
se desde fuera, sino que debe emerger como un 
proceso endógeno, sostenido por vínculos comu-
nitarios, saberes locales, conciencia política y ar-
ticulación con actores relevantes (Montero, 2004; 
Zambrano y Henríquez, 2019). En segundo lugar, 
se propone una comprensión relacional y ecológi-
ca que considere tanto factores internos —como el 
capital social, la cohesión o el liderazgo—, como 
las condiciones del entorno institucional, cultural 
y político. El empoderamiento, así entendido, ocu-
rre en territorios socialmente construidos, donde 
las relaciones pueden potenciar u obstaculizar los 
procesos de cambio.

En esta dirección, el empoderamiento comuni-
tario se conceptualiza hoy como la capacidad co-
lectiva para generar cambios significativos en la 
vida cotidiana, mediante la participación organiza-
da, la incidencia política y el acceso a recursos. Se 
trata de un proceso que conlleva una politización 
progresiva, por medio de la cual las comunidades 
transitan de la reflexión crítica a la acción trans-
formadora, que les permite tomar el control de los 
asuntos que les afectan a través de la participación 
y la organización colectiva (Zambrano, 2019). 
Incluye también la autodeterminación no solo in-
dividual, sino como parte de procesos de partici-

pación, autogestión y empoderamiento colectivo 
(Ortiz Torres, 2020; Hombrados-Mendieta y Gó-
mez-Jacinto, 2001; Montero, 1994), anclados en la 
justicia social (Di Martino et al., 2022) y en una 
perspectiva ético-política de “autonomía compar-
tida” (Sánchez, 2016). Así lo evidencian múltiples 
experiencias en América Latina, donde el fortale-
cimiento de capacidades locales se ha entrelazado 
con reivindicaciones de derechos, prácticas de au-
togestión y disputas por la redistribución del poder 
(Zambrano, 2012).

Por otro lado, el origen anglosajón del término 
empoderamiento es problematizado por diversos 
autores de la Psicología Comunitaria latinoameri-
cana, desde la cual se le contraponen diversos con-
ceptos como “refortalecimiento” (Vásquez, 2004), 
“potenciación” (Musitu y Huelga, 2004) y el que 
nos parece más ampliamente utilizado: “fortaleci-
miento comunitario”. 

El fortalecimiento comunitario propuesto por 
Montero (2003) incorpora dimensiones como la 
politización, la participación, la organización, la 
solidaridad y apoyo social, el liderazgo y la iden-
tidad social, todas ellas consideradas componentes 
interdependientes del cambio colectivo (Zambrano 
et al., 2020). Se puede definir como un conjunto de 
acciones sostenidas y participativas que, a partir de 
la interacción entre actores diversos, buscan gene-
rar condiciones sociales, organizativas y culturales 
que potencien la capacidad de una comunidad para 
actuar colectivamente sobre su propio desarrollo 
(Zambrano et al.,2025) Esto implica promover re-
laciones de respeto y cooperación, construir lide-
razgos democráticos, favorecer la organización y 
la articulación con otros agentes, y desarrollar una 
conciencia crítica sobre la realidad local y global. 
El empoderamiento, en cambio, se focaliza de ma-
nera más explícita en la apropiación del poder y en 
la capacidad de influir en las decisiones que afec-
tan la vida comunitaria (Zambrano, 2012). 

Si el empoderamiento suele operacionalizarse 
en tres dimensiones específicas: el acceso a recur-
sos, la participación en la toma de decisiones y 
la comprensión crítica del contexto sociopolítico 
(Zimmerman, 2000), el fortalecimiento comuni-
tario no se limita a producir cambios en indivi-
duos u organizaciones aisladas, sino que apunta 
a consolidar un entramado social vivo, capaz de 
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sostener en el tiempo procesos de transformación 
y de ejercer un rol activo en la defensa y promo-
ción de sus derechos.

Además de su uso como herramientas teóricas, 
el empoderamiento y el fortalecimiento comuni-
tario son componentes centrales de los valores y 
la ética de la acción comunitaria y la PC. Autores 
como Zimmerman (2000) y Sánchez (2024) 
destacan su aspecto valórico, que sirve como guía 
para la acción comunitaria e inspira objetivos, 
estrategias y roles para agentes externos, en su 
articulación con la justicia social y la autodetermi-
nación individual y comunitaria.

Los pueblos indígenas son uno de los sujetos 
con los que la PC ha desarrollado sus praxis en el 
mundo (Reich et al., 2007), en los que el empode-
ramiento ha sido ampliamente utilizado. Estas pra-
xis podemos inscribirlas dentro de las perspectivas 
decoloniales de la PC —al interior de la cual hay 
posiciones postcoloniales del giro modernidad/co-
lonialidad, interseccionales, postestructuralistas, 
entre otras—, que colabora con mujeres, sujetos 
individuales o colectivos colonizados y/o raciali-
zados, en gran diversidad de contextos (Sonn et 
al., 2024). 

En específico, estas praxis de la PC con pue-
blos indígenas parten de los postulados comunes 
a la subdisciplina, e identificamos que han de-
sarrollado un marco conceptual, metodológico 
y ético-político bajo una lectura crítica sobre la 
hegemonía epistémica euro-norteamericana-cén-
trica de la psicología y de la PC; la convergencia 
hacia propuestas de descolonización teórica, me-
todológica y de indigenización de la PC, guiada 
por los propios pueblos indígenas; el reconoci-
miento de sus sistemas de conocimientos (Mit-
chell y Bustamante, 2020; Ciofalo et al., 2021; 
Thompson-Gherin y Mohatt, 2019; Carolissen y 
Duckett, 2018; Dutta, 2018; Mitchell et al., 2018; 
Herazo,  2018). A nivel ético-político compar-
timos la postura de contribuir con las luchas de 
los pueblos indígenas por sus derechos y por la 
justicia social, reconociendo además que son su-
jetos colectivos, epistémicos y políticos distintos 
a otros actores al interior de los países. 

Desde estas praxis de la PC, y convergien-
do con otras disciplinas afines, el empodera-
miento y la autodeterminación indígena están 

estrechamente relacionados, al concebirse el em-
poderamiento justamente como un medio para la 
autodeterminación indígena (Ciofalo et al. 2021; 
Gone, 2019; Mitchell et al. 2018; O’Keefe y Hart-
mann, 2019; McNamara y Naepi, 2018; John-Hender-
son et al., 2019).

Desde una perspectiva más conceptual, también 
se problematiza que el uso del empoderamiento 
con pueblos indígenas requiere una mirada crítica 
y descolonizadora sobre sus versiones institucio-
nalizadas, centradas en el individuo y en aquellos 
postulados que entran en conflicto con las perspec-
tivas indígenas (Mitchell et al., 2018; McNamara 
y Naepi, 2018; Aragón-Andrade, 2017; Shrestha et 
al. 2024). Silva-Brave (2025) va más lejos y pro-
pone reemplazar el concepto “empoderamiento” 
por el de “re-poderamiento” (repowering), ya que 
se trata de una recuperación del poder que tenían 
los pueblos indígenas al momento de la llegada de 
la colonización y creación de los Estados.

Derecho a la autodeterminación de los pueblos 
indígenas

A partir de la aprobación de la Declaración de 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas (DNUDPI) por parte la Asamblea Gene-
ral de Naciones Unidas (ONU, 2008), el sistema 
internacional reconoce el derecho a la autodeter-
minación o libre determinación como el derecho 
fundamental de los pueblos indígenas, que además 
es precondición para el ejercicio de todos sus de-
más derechos. Establecido en el preámbulo y los 
artículos 3º, 4º y 46 de la DNUDPI, el derecho re-
sultó uno de los contenidos más controversiales de 
la Asamblea General durante los 32 años (de 1985 
a 2007) que tomó su redacción y aprobación.

Así, en su preámbulo se señala: 

Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, así como la Declara-
ción y el Programa de Acción de Viena afirman la 
importancia fundamental del derecho de todos los 
pueblos a la libre determinación, en virtud del cual 
éstos determinan libremente su condición política y 
persiguen libremente su desarrollo económico, so-
cial y cultural…(ONU, 2008) 
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El artículo 3º establece que “Los pueblos in-
dígenas tienen derecho a la libre determinación. 
En virtud de ese derecho determinan libremente 
su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, social y cultural”; mientras 
que en el 4º se lee que “Los pueblos indígenas, en 
ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en 
las cuestiones relacionadas con sus asuntos inter-
nos y locales, así como a disponer de medios para 
financiar sus funciones autónomas” (ONU, 2008).

Siguiendo a Daes (2008), para llegar a esta for-
mulación los pueblos indígenas participaron desde 
inicios de los años ochenta en el Grupo de Trabajo 
sobre Poblaciones Indígenas (GTPI), órgano crea-
do al interior de la Subcomisión de Prevención de 
la Discriminación y Protección de las Minorías. 
Desde ese espacio desplegaron una agencia consi-
derable, basada en la firme defensa de su autoiden-
tificación como pueblos en el sentido del derecho 
internacional (no como minorías o grupos étnicos 
a los que no se les reconoce derechos colectivos 
y, en cambio, tienen derecho a la protección de 
sus individuos por parte del Estado). Los pueblos 
pudieron exponer allí sus historias de injusticias y 
despojos por la colonización, y fundamentaron sus 
derechos en otros inherentes a su preexistencia an-
tes de la colonización y la creación de los Estados. 
Esta reivindicación del estatus de pueblos enfrentó 
la oposición de Estados que incluso aceptaban el 
uso del término “pueblos”, pero rechazaban que 
eso implicara un derecho a la secesión. El ori-
gen de esa oposición databa de 1950, momento 
en que el derecho internacional reconoció el de-
recho de los pueblos a la autodeterminación (Sta-
matopoulou, 1994). Para entonces no existía una 
definición del término “pueblos”, se hacía refería a 
los “pueblos colonizados” que se hallaban en pro-
ceso de independencia desde fines de la Segunda 
Guerra Mundial. Se entendía como tal a aquellos 
pueblos existentes solo al interior de las fronteras 
establecidas por Estados colonizadores externos; 
no se incluía a pueblos como los indígenas, ubica-
dos también al interior de las fronteras estableci-
das por los Estados.

Frente a este reconocimiento, marcado por el 
carácter Estado-céntrico del sistema internacional, 
los Estados impusieron una restricción que quedó 
incorporada en la DNUDPI: la autodeterminación 

o libre determinación de los pueblos indígenas re-
fiere a sus asuntos internos y a la no injerencia de 
los Estados, pero no a un derecho a la secesión. 
Farget et al. (2024) señalan que entonces a los pue-
blos indígenas se les reconoció la libre determina-
ción interna, pero no la externa, aunque, sobre esta 
última dimensión de la autodeterminación, autores 
como Abdallah (2014) afirman que eso no signifi-
ca que se niegue el derecho a la secesión. 

Otro instrumento de especial relevancia en 
América Latina es el Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (C169), aprobado 
en 1989 (OIT, 2009). La importancia radica en su 
carácter jurídicamente vinculante para los Estados 
que lo han ratificado, muchos de los cuales lo hi-
cieron con anterioridad a la adopción de la Decla-
ración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (DNUDPI). A la fecha, 
de los 24 Estados que han ratificado el Convenio 
169, 14 pertenecen a América Latina, lo que evi-
dencia su significativo impacto en la región. No 
obstante, como señala Salgado (2006), si bien el 
C169 representó un avance sustantivo al reconocer 
a los pueblos indígenas como sujetos colectivos de 
derechos, no consagra explícitamente el derecho a 
la autodeterminación, dado que la OIT no contaba 
con atribuciones para normar dicho derecho, aun 
cuando este se encuentre implícitamente aludido 
en su preámbulo y en algunos de sus artículos. 
Posteriormente, tras la aprobación de la DNUDPI, 
la OIT publicó una guía interpretativa del Conve-
nio 169 en la que afirma su compatibilidad con la 
Declaración y aclara que el C169 no obstaculiza 
el reconocimiento del derecho a la autodetermina-
ción de los pueblos indígenas (OIT, 2009).

Tras casi 20 años, la implementación del C169 
es desigual entre los países (Mecanismo de Exper-
tos de los Derechos de los Pueblos Indígenas [ME-
DPI], 2021; Naciones Unidas, 2018, 2019; Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 2021). La 
libre determinación sobre el territorio entra en 
conflicto con la orientación hacia una economía 
extractivista de muchos Estados; la autonomía gu-
bernamental indígena tensiona las concepciones 
de soberanía de los Estados; al tiempo que la libre 
determinación indígena sobre sus culturas enfrenta 
el racismo y discriminación racial. Pero también 
ese derecho a su autodeterminación es hoy funda-
mento para los pueblos indígenas en su producción 
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como sujetos y la agencia que despliegan en múl-
tiples escalas.

Desde un posicionamiento decolonial com-
partimos lecturas críticas sobre los derechos hu-
manos, con respecto a la hegemonía occidental 
presente en su concepción de ser humano (Maldo-
nado-Torres, 2017). Agregamos la crítica al carác-
ter Estado-céntrico del sistema internacional en la 
que se producen estos derechos (Stamatopoulou, 
1994), y además a su antropocentrismo, desde el 
cual el único sujeto de derechos es el ser humano 
(solo recientemente, y no sin controversia, se han 
comenzado a reconocer derechos a la naturaleza) 
(Daes, 2008). Pero también destacamos la agencia 
de los pueblos indígenas en la formulación de sus 
derechos, como un vector de descolonización del 
sistema de derechos humanos que abre espacios 
para transformar las relaciones coloniales; eso nos 
parece acorde con las perspectivas del giro deco-
lonial en la PC, y lo tomamos como base para la 
propuesta que presentamos a continuación.

Empoderamiento, fortalecimiento comunitario 
y autodeterminación: hacia un desplazamiento 
conceptual

Siguiendo a Mitchell et al. (2018), McNamara 
y Naepi (2018) y Silva-Brave (2025), necesitamos 
una mirada crítica sobre el concepto de “empode-
ramiento” y el fortalecimiento comunitario, a la 
luz de la formulación del derecho a la autodeter-
minación de los pueblos indígenas en el sistema 
internacional. Proponemos que estos conceptos 
resultan más congruentes teóricamente si los 
remiramos y reformulamos —tanto a nivel éti-
co-político como a nivel teórico—, en clave del 
derecho a la autodeterminación o libre determi-
nación. Creemos que concebirlos en clave de au-
todeterminación no permite articular con mayor 
coherencia los postulados de descolonización, 
indigenización, humanización, decolonialidad y 
justicia epistémica de la PC. 

Con esta propuesta, en ningún caso pretende-
mos reemplazar las propias concepciones indíge-
nas desplegadas en sus iniciativas endógenas de 
autodeterminación. Tampoco buscamos homolo-
gar el empoderamiento en clave de autodetermi-
nación con el derecho a la autodeterminación de 
los pueblos indígenas. Al respecto, los pueblos 

indígenas rechazaron la propuesta de algunos Es-
tados de reemplazar autodeterminación por em-
poderamiento, por considerarla por debajo de sus 
aspiraciones (Carmen, 2010). Como señalan Mit-
chell et al. (2018), el empoderamiento —incluso 
en clave de autodeterminación— es solo una parte 
de las soluciones a los problemas enfrentados por 
los pueblos indígenas. 

En la dimensión valórica y ético-política del 
empoderamiento y el fortalecimiento comunita-
rio, proponemos que, en la acción comunitaria con 
pueblos indígenas, el empoderamiento, la autode-
terminación y la justicia social sean comprendidos 
en clave del derecho de los pueblos indígenas a la 
autodeterminación: la justicia social de los pueblos 
indígenas es el ejercicio de sus derechos, en es-
pecial de su autodeterminación; pero hablamos de 
una autodeterminación como pueblos que resulta 
más amplia que la autodeterminación personal o 
comunitaria de la conceptualización habitual en la 
PC. Así, el empoderamiento como valor en la PC 
es la orientación ético-política para contribuir con 
el ejercicio del derecho a la autodeterminación por 
los pueblos indígenas. 

La acción comunitaria desde la PC generalmen-
te se desarrolla sobre problemáticas específicas, 
las cuales proponemos que asuman la orientación 
ético-política de entenderlas como manifestación 
de la autodeterminación, y a su vez teniendo en 
perspectiva cómo estas iniciativas específicas se 
articulan con la autodeterminación del pueblo indí-
gena en su conjunto. Una orientación ética-política 
de la justicia social y el empoderamiento como au-
todeterminación conlleva también el conocimiento 
y el uso de los instrumentos de derechos (especial-
mente la DNUDPI y el C169) de los organismos 
especializados (REDPI, MEDPI, FPPI y otros), 
de los informes que interpretan los derechos in-
dígenas y del desarrollo de la jurisprudencia por 
tribunales internacionales. Por ejemplo, en progra-
mas de protección de derechos de la infancia —un 
espacio frecuente de la PC en Chile—, como la 
Observación General n.º 11 de 2009 del Comité de 
Derechos del Niño y la Opinión n.º 14 de 2021 del 
MEDPI, se analizan en específico los derechos de 
la niñez indígena y se ofrece una interpretación de 
ellos que sirve como guía para su aplicación.
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Descolonizando e indigenizando conceptualmente 
el empoderamiento en clave de autodeterminación

Existe una creciente literatura en la PC sobre 
la necesidad de revisar el concepto de “comuni-
dad” (Reich et al., 2007) y de descolonizarlo en la 
praxis con pueblos indígenas, cuando alude a una 
comunidad de otro carente o bien se desconecta 
de su contexto sociohistórico (Sonn et al., 2024; 
Dutta, 2018). En este esfuerzo por descolonizar el 
concepto, estos últimos autores mantienen su uso, 
pero lo dotan de sentidos que se sitúan acorde a 
las diversas realidades de los grupos subalterniza-
dos. Sin embargo, también existen propuestas en 
la PC de reemplazar el concepto de “comunidad” 
por el de “sentido de nosotros” (Herazo, 2018), o 
por conceptos como “comunalidad (Herazo, 2018) 
u otros propios indígenas (Mitchell y Bustamante, 
2020).

Nos parece que los debates sobre el recono-
cimiento del estatus de pueblos de los pueblos 
indígenas nos tensionan en las maneras en que 
tradicionalmente la PC ha concebido la distinción 
comunidad-sociedad que está a la base del concep-
to de “comunidad”, ya que cada pueblo indígena 
ha desarrollado, desde tiempos inmemoriales, sus 
propias formas de organización social, que esta 
distinción, propia de las sociedades modernas eu-
ropeas, no captura adecuadamente. Por ejemplo, el 
pueblo Huron-Wendat en Canadá está compues-
to por una sola comunidad; es decir, comunidad 
y sociedad (indígena) son una sola, sin dejar de 
considerar a otra sociedad: la canadiense. Los Six 
Nations en Canadá se pueden considerar como co-
munidad, al ser una reserva social y geográfica-
mente delimitada, pero en realidad se trata de una 
confederación de seis naciones indígenas que, a su 
vez, tiene un tratado histórico con otra sociedad: 
Canadá. En el caso del pueblo mapuche en Chile, 
la comunidad indígena (constituida conforme a la 
Ley Indígena) puede ser distinta a la comunidad 
tradicional y también a otras organizaciones espe-
cíficas (comité de salud, agrupación cultural, etc.) 
existentes en el mismo territorio. 

De modo que proponemos una vía para des-
colonizar el concepto de “comunidad”, a partir 
de deconstruir los supuestos teóricos presentes en 
su base. Siguiendo a Herazo (2018), Sonn et al. 
(2024) y Herrera (2023), los orígenes del concepto 

se ubican en la distinción entre sociedad y comu-
nidad formulada por Durkheim y Tönnies como 
parte de sus análisis de las características de las 
sociedades modernas (europeas) surgidas de la 
Revolución Industrial y la Ilustración a fines del 
siglo XIX. Esos autores postularon que en la so-
ciedad moderna es posible distinguir un nivel de 
agregación social que es la comunidad, y otro de 
naturaleza distinta que es la sociedad. La comuni-
dad, surgida como parte del desarrollo de la mo-
dernidad, se constituye por vínculos resultantes de 
la similitud y lo común entre sus miembros; para la 
sociedad, en cambio, el factor de integración es la 
diferencia entre sus miembros (la división del tra-
bajo que es la base de su interdependencia), cuyo 
“pegamento” social se materializa en normas. 

Podemos reconocer esta distinción entre co-
munidad y sociedad en Sánchez (2013), quien 
argumenta que el concepto de “empoderamiento” 
permitió conectar el nivel “microsocial de base” 
de la actuación profesional de la PC con el nivel 
macrosocial “de mecanismos y estructuras socia-
les (las instituciones y las leyes) fuera del alcan-
ce del trabajo psicológico individual o grupal” (p. 
289). Esta opción por el nivel microsocial tiene su 
origen en el énfasis de la psicología por el indi-
viduo (McNamara y Naepi, 2018; Ciofalo et al., 
2021; Dutta, 2018; Utrilla-López, 2018). 

Como ya señalamos, junto con la articulación 
del nivel comunitario y el societal, el empodera-
miento introduce el nivel organizacional entre lo 
individual y lo comunitario. Perkins y Zimmerman 
(1995), al presentar el número especial de Ame-
rican Journal of Community Psychology sobre 
empoderamiento, señalan los diversos tipos de or-
ganización de los artículos presentes en la edición: 
organizaciones de voluntariado, organizaciones de 
autoayuda en salud mental, programas urbanos de 
educación, coaliciones de salud comunitaria, coo-
perativas agrícolas. Esto nos parece relevante por-
que da cuenta de que la comunidad cobra diversas 
formas organizativas, propias del contexto princi-
palmente barrial-territorial de la práctica de la PC.

Agregamos que esta distinción comunidad-so-
ciedad asume tácitamente además los supuestos de 
la concepción del Estado-nación: un Estado es ex-
presión de un solo pueblo o nación.

A partir de los supuestos de la distinción comu-
nidad-sociedad, las teorías del empoderamiento y 
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del fortalecimiento sustentan una teoría de la agen-
cialidad que se deriva de sus postulados teóricos 
específicos y su noción del poder: la comunidad 
actúa como una bisagra a nivel micro o meso-so-
cial entre la o el individuo, la comunidad y la so-
ciedad —estructuras de dominación— (Sánchez, 
2013). Para ejercer su capacidad de agencia sobre 
las estructuras societales, se asume que la comuni-
dad requiere desarrollar una racionalidad especial 
(la conciencia crítica), la participación colectiva 
y alianzas con otros actores comunitarios o de la 
sociedad civil 

Consideramos que los debates en torno al es-
tatus de “pueblos” indígenas en el sistema inter-
nacional nos obligan a reubicar conceptualmente 
el análisis en una distinción distinta a aquella que 
el eje comunidad–sociedad no logra capturar ade-
cuadamente: la distinción entre pueblos (o so-
ciedades) colonizados y pueblos (o sociedades) 
colonizadores. Desde una perspectiva decolonial, 
proponemos que ello exige situar en el centro una 
teoría del sujeto —la indigeneidad— que, según 
el marco teórico adoptado, puede asumir diversas 
configuraciones. Así, el sujeto indígena puede ser 
comprendido como sujeto colonizado en las teorías 
poscoloniales (Loomba, 2005); como sujeto de la 
colonialidad del poder, del saber y del ser (Ciofalo 
et al., 2021); como sujeto-sujetado en clave fou-
caultiana; como sujeto inscrito en la matriz del po-
der patriarcal desde los feminismos; como sujeto 
de un proyecto etnonacional o etnicista (Marimán, 
2012); o bien como sujeto racializado y coloniza-
do (Fish et al., 2024), entre otras aproximaciones.

En este marco, la teoría de la agencialidad se 
articula con una teoría de la subjetivación, en la 
cual el empoderamiento y el fortalecimiento co-
munitario se configuran como procesos pluriver-
sales y multinivel. Estos procesos emergen del 
diálogo entre un sujeto “aliado” (Mitchell et al., 
2018) y un sujeto colonizado que, desde una praxis 
descolonizadora endógena, actúan colectivamen-
te en un nivel nosótrico intermedio y en ámbitos 
relativamente delimitados de la vida social. Su 
acción se orienta, por una parte, a fortalecer el 
control sobre los asuntos internos —en clave de 
reexistencia— y, por otra, a disputar las injeren-
cias de la sociedad colonizadora —como formas 
de resistencia—, al mismo tiempo que busca trans-
formar las estructuras coloniales que la sostienen. 

Es en este proceso donde el sujeto se reconfigura 
y se subjetiviza como “hombre nuevo” (Fanon, 
2018), como pueblo indígena soberano (Ciofalo et 
al., 2021) y como proceso de producción nacional 
(nation-building) (Thompson-Guerin y Mohatt, 
2019), entre otras expresiones posibles.

Niveles del empoderamiento y fortalecimiento 
comunitario en clave de autodeterminación

La teoría del empoderamiento tiende a conce-
bir al individuo desde nociones liberales modernas 
(autodeterminación personal, conciencia racional, 
autoeficacia), presuponiendo que lo social se cons-
truye a partir del individuo. Esto puede entrar en 
conflicto con epistemologías indígenas que prio-
rizan la relacionalidad colectiva con lo humano y 
la naturaleza (Thompson-Guerin y Mohatt, 2019; 
Ciofalo et al., 2021; McNamara y Naepi, 2018). 
Por ejemplo, Quidel (2023) describe cómo en la 
noción mapuche de che (persona) convergen di-
mensiones espirituales, psíquicas, sociales y cor-
porales, enmarcadas en una ontología relacional 
que incluye la relación con seres no humanos. Este 
sentido de “nosotridad” de los pueblos indígenas 
enfatiza la dualidad individuo-colectivo humano e 
individuo-seres no humanos (Quidel, 2023; Hera-
zo, 2018), desde las perspectivas indígenas sobre 
la persona y su bienestar, o desde las psicologías 
indígenas (Ciofalo et al., 2021; Thompson-Guerin 
y Mohatt, 2018).

La distinción entre el nivel organizacional y 
el comunitario del empoderamiento, surgidos de 
las prácticas transformadoras en comunidades te-
rritoriales —por lo general barrios urbanos en so-
ciedades occidentales—, requiere revisarse para 
reconocer, en su lugar, los propios niveles de agre-
gación social en los que se organizan los pueblos 
indígenas.

Situados conceptualmente en la distinción 
pueblos colonizados–pueblos colonizadores, es-
tas relaciones devienen “inter-nacionales”, o sea, 
“de nación a nación” (expresión utilizada por los 
pueblos indígenas y el gobierno en Canadá). Para 
los pueblos indígenas, un ámbito de autodeter-
minación importante es su relación con actores 
externos de la sociedad dominante —Estados, 
empresas, ONGs—, que desde la PC es un nivel 
habitual de la praxis. 
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El nivel “internacional” indígena lo podemos 
reconocer como un campo de actuación reciente de 
los pueblos indígenas y de actores externos aliados 
—como la PC— en sus luchas, que corresponde 
a la actuación en iniciativas en organismos inter-
nacionales, como por ejemplo los recursos ante la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos y los 
foros indígenas regionales o internacionales.

Desde esta problematización de los niveles del 
empoderamiento y el fortalecimiento comunitario 
en el caso de los pueblos indígenas, proponemos 
una conceptualización de estos procesos como 
pluriversales (situados conforme a las particulari-
dades de cada pueblo indígena) y multinivel, pero 
dejamos la delimitación de estos niveles abierta, 
de acuerdo con los modos de organización social 
de cada pueblo.

Componentes del empoderamiento y fortale-
cimiento comunitario en clave de autodeter-
minación

Desde una perspectiva decolonial, la “con-
ciencia crítica” —tal como ha sido formulada por 
Zimmerman (2000) o por la pedagogía freirea-
na— toma un sentido más preciso desde la clave 
de la descolonización y la despatriarcalización de 
la subjetividad, en términos de los feminismos co-
munitarios y decoloniales. Como señalan Mitchell 
y Bustamante (2020), la descolonización incluye 
también el sentido de descolonizar las propias teo-
rías y metodologías de la PC, para contribuir así 
a los procesos de descolonización emprendidos 
por los propios pueblos indígenas, apoyando sus 
procesos de reproducción, recuperación y revitali-
zación de los sistemas de conocimientos y produc-
ción social. La descolonización es un componente 
central del giro decolonial en la PC, por lo que 
nuestra propuesta es principalmente hacer explíci-
to algo que ya está presente en nuestras prácticas 
en diversas regiones del mundo. Un desafío espe-
cial de la despatriarcalización es que esta puede 
operar sobre las relaciones patriarcales existentes 
al interior del propio pueblo indígena y sobre las 
relaciones patriarcales desde la sociedad coloniza-
dora. 

El “liderazgo comunitario” proponemos des-
plazarlo hacia el reconocimiento de los sistemas 
de autoridad propios de los pueblos indígenas. 

Cada pueblo tiene sus propios sistemas de auto-
ridad, procesos decisionales que pueden diferir 
de los postulados del liderazgo promovidos por 
la teoría del empoderamiento (de tipo democrá-
tico). En algunos pueblos, la autoridad se define 
por transmisión hereditaria; en otros casos por gé-
nero (existen muchos pueblos indígenas donde la 
autoridad es ejercida por mujeres) o por reconoci-
miento del saber de personas mayores; en muchos 
casos también, la autoridad sociopolítica tiene 
además roles espirituales. El reconocimiento de 
los sistemas de autoridad de cada pueblo indígena 
y su fortalecimiento es clave para evitar imponer 
formas externas de liderazgo y para asegurar que 
la contribución desde la PC sea acorde a los proce-
dimientos, los valores y los conocimientos de los 
pueblos indígenas.

La “participación activa” sugerimos entenderla 
a partir de las modalidades o las estructuras pro-
pias de participación definidas por cada pueblo, 
las cuales pueden asignar roles diferenciados, in-
corporar prácticas ceremoniales y rituales espe-
ciales, o establecer mecanismos de deliberación 
y consenso que respondan a su cosmovisión. Esto 
supone abandonar nociones universalistas de par-
ticipación para abrir espacio a formatos cultural-
mente situados, y respetar la agencia colectiva en 
sus propios términos.

Finalmente proponemos que se comprenda el 
“sentido de control” del empoderamiento en la lí-
nea de la autodeterminación o libre determinación; 
es decir, como el control de las comunidades y los 
pueblos sobre sus propias vidas, y como control 
sobre la injerencia de actores ajenos —Estados, 
empresas, ONGs no indígenas, entre otros— a 
través de modalidades de participación que sigan 
parámetros del consentimiento previo, libre e in-
formado de la DNUDPI.

Consideraciones para la práctica en Psicología 
Comunitaria

Estos desplazamientos conceptuales tienen 
implicancias directas para el trabajo en terreno, 
pero la forma en que se implementen dependerá 
del origen y el control de la iniciativa comunita-
ria. En países con mayor grado de reconocimiento 
al derecho a la autodeterminación de los pueblos 
indígenas, o donde se lleven a cabo iniciativas o 
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programas guiados por sus propios sistemas de au-
toridad y de conocimiento, la contribución de la 
PC tendrá mejores condiciones para un empodera-
miento en clave de autodeterminación.

Por el contrario, en iniciativas controladas por 
actores externos —agencias estatales, ONGs, em-
presas u otras entidades no indígenas—, el riesgo 
de conflicto entre los objetivos programáticos y la 
perspectiva del empoderamiento como libre deter-
minación es significativamente mayor. Si además 
estas praxis de la PC se desarrollan en países que 
no reconocen el derecho a la autodeterminación, 
las condiciones institucionales o programáticas 
se vuelven mucho más restrictivas. En estos con-
textos, el desafío ético-político para la Psicología 
Comunitaria es doble: por un lado, evitar que el 
trabajo comunitario reproduzca lógicas coloniales; 
y por otro, sostener un posicionamiento claro que 
priorice la autodeterminación por sobre las metas 
institucionales que puedan entrar en contradicción 
con ella. Esto exige un compromiso firme con el 
posicionamiento ético-político propuesto, articular 
justicia social, empoderamiento y autodetermina-
ción bajo los parámetros que los pueblos indígenas 
asignan a su derecho a la autodeterminación, así 
como la disposición a negociar, tensionar o incluso 
rehusar intervenciones que vulneren su autonomía.

Discusión y conclusiones

El uso de conceptos como “empoderamiento” y 
“fortalecimiento comunitario” en la Psicología Co-
munitaria adquiere un carácter estratégico, aunque 
no está exento de riesgos. Como hemos analizado, 
la adopción acrítica de nociones euro-norteameri-
cano-céntricas puede derivar en enfoques indivi-
dualistas, instrumentalizados o despolitizados que, 
si bien pueden aumentar capacidades o promover 
la participación, no necesariamente se traducen en 
un avance real hacia el ejercicio pleno de la auto-
determinación. De hecho, en la propia historia de 
las negociaciones internacionales se observa que 
en ciertos casos se intentó sustituir la noción de 
“autodeterminación” por la de “empoderamiento”, 
con el fin de neutralizar sus implicaciones políticas 
y evitar confrontaciones con los Estados.

Desde una perspectiva decolonial e intercultu-
ral, el desafío consiste en desplazar el sentido tra-
dicional del empoderamiento y el fortalecimiento 

comunitario hacia un marco que tenga como eje 
la libre determinación, y en que sean concebidos 
como un medio, un componente que contribuya 
al proceso más amplio de ejercicio de su autode-
terminación por los pueblos indígenas. Esto im-
plica entender el derecho a la autodeterminación 
como el eje sobre el cual se articulan los valores 
de empoderamiento, autodeterminación individual 
y comunitaria y justicia social. En lo conceptual 
implica concebir el empoderamiento y el forta-
lecimiento comunitario como procesos multini-
vel situados y guiados por los pueblos indígenas. 
También proponemos que en el empoderamiento 
y fortalecimiento comunitario la conciencia crítica 
se traduzca en procesos de descolonización y des-
patriarcalización de la subjetividad, movilizando 
sistemas de conocimiento propios y confrontando 
la colonialidad del saber. 

Otra conclusión es que el liderazgo comunita-
rio debe entenderse como el reconocimiento y el 
fortalecimiento de los sistemas de autoridad legí-
timos definidos por los propios pueblos —ya sean 
espirituales, hereditarios o basados en el saber de 
las personas mayores—, como una vía para evitar 
imponer modelos externos. La participación acti-
va se debe expresar en modalidades propias que 
acojan prácticas ceremoniales, rituales y formas 
de deliberación culturalmente situadas. Finalmen-
te, consideramos que el sentido de control no se 
limita al ámbito interno, sino que abarca también 
la capacidad de decisión frente a injerencias exter-
nas, reafirmando así la libre determinación en su 
dimensión interna y externa. 

En este sentido, el empoderamiento debe ser 
concebido no solo como acceso a recursos o in-
fluencia en decisiones, sino como re-poderamiento 
(Silva-Brave, 2025): la recuperación del poder po-
lítico, cultural y territorial existente antes de la co-
lonización y la formación de los Estados-nación. 
Por su parte, el fortalecimiento comunitario ofrece 
un marco más orgánico para integrar el empode-
ramiento en una lógica de tejido social, cohesión, 
identidad colectiva y construcción de redes de 
apoyo sostenibles, y convertirse en una plataforma 
directa para la autodeterminación cuando fomen-
ta estructuras comunitarias autónomas, liderazgos 
legítimos, articulaciones intercomunitarias y capa-
cidad de negociación política.
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Focalizar el empoderamiento y el fortaleci-
miento comunitario en avanzar hacia la autode-
terminación exige, por tanto, una articulación 
deliberada entre la práctica comunitaria, los mar-
cos jurídicos internacionales y los proyectos políti-
cos y culturales propios de los pueblos indígenas y 
afrodescendientes. Supone reconocer y validar los 
sentidos que estos pueblos atribuyen a la autode-
terminación, más allá de la definición restringida 
del derecho internacional; diseñar procesos parti-
cipativos que fortalezcan las estructuras de autogo-
bierno y la soberanía en ámbitos como el territorio, 
la cultura, la economía y la justicia comunitaria; y 
alinear las intervenciones de la Psicología Comu-
nitaria con agendas políticas definidas por los pro-
pios pueblos, evitando así lógicas asistencialistas, 
extractivistas o de control externo.
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